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REPUBLICA DEL ECUADOR 

EEN 
GUAYAQUIL - ECUADOR 1 

Pe ESCRITURA PÚBLICA DE CONSTITUCIÓN 

e DE LA COMPAÑIA GALAPAGOS 

*, MOCKINGBIRD TOURS S.A. =====nononoono- 

Carr Guerras AUTORIZADO: US$1,600.00.---- 
CAPITAL SUSCRITO: US$800.00.---- 

En la ciudad de Guayaquil, Capital de la 

Provincia del Guayas, República del Ecuador, el 

día TRECE DE JUNIO del DOS MIL ONCE, ante mí, 

DOCTOR PIERO GASTON AYCART VINCENZINI, 

Notario TRIGESIMO de este cantón, comparece, 

PABLO REINALDO MERCHAN INFANTE, ecuatoriano, 

de estado civil soltero, ejecutivo. y, MARIA 

GABRIELA RUEDA LLERENA, ecuatoriana, de 

estado civil soltera, ejecutiva. Los 

comparecientes me manifiestan que son mayores 

de edad, de nacionalidad ecuatoriana, 

domiciliados en la ciudad de Santa Cruz, Islas    

  

   
    

  

    

Galápagos, tal como lo justifican con la Credencial 

de Certificación de Residencia Permanente 

expedidos por el INGALA y de transito por est 

ciudad de Guayaquil, en consecuencia capaces ' 

para obligarse y contratar, a quienes de cónocgr / 

doy fe. Bien instruidos en el objeto y resultados 0 

de esta escritura de CONSTITUCIÓN DE 
COMPAÑÍA ANÓNIMA, a la que proceden cdmo 

queda expresado y con amplia y entera libertad, 

para su otorgamiento me presentan la minuta 

del tenor siguiente: SEÑOR NOTARIO: En el 

1
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derechos: PABLO: REINALDO MERCHAN ' 

10. 

denominación 

Se A., y que en los. estatutos y _declaraciong 

REPUBLICA DEL ECUADOR 

Dr. Piero Aycart Yincenzini 
NOTARIO TRICESIMO 

CUAYAQUIL - ECUADOR 

Registro. de escrituras Públicas, a.su cargo: sírvase 

incorporar una. de, constitución y estatutos. de la 

compañía anónima. CArAeOS. MOCKINGBIRD 

TOURS. S.A,, así. COMÓ . . declaraciones que 

hacen .de.:ella quo ab er encuentran contenidas .en 

las, siguientes cláusulas: CLAUSULA PRIMER 

  

_COMPARECIENTES.- |. Comparecen al -otorgamie: 

  

de. este: :contrato-:de 'sociédad, por sus “piropios 

NFANTE, 
eztuatoriano; delestádo!civilsotteró, ejecutivo, y, 

  

MARIA GABRIELA RUEDA LLERENA ecuatoriana, 

1 de" estado: civil” soltéta, pecar CLA USULA 

SEGUNDA: EXPRESIÓN 'D VOLUNTAD:- Los 
compareciéntes menci bado en la clá 

15 

  

  

anterior, mahifiést n que su voluntad es da de 

formar una 1 

    

A 

a continuación se, detallan, constan. el, abjeto 

social de. la. dommpañí ía, su: capital forma de: “pago, 

_plazo, ,admiojstración. y. en fin, "todes los 

requisitos ' exieta 5 pora ley ecuatariana.. 

- ESTATUJEOS: (10500 MM 
MALAR >:       

     

  

ALES DES OLA 

5 $ MOCKINGOIRO OUR. A
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, CERTIPICADO DE a DE VOTACIÓN 
REFERÉMDUN Y CONSULTA POPULAR DOBLA 
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REPUBLICA DEL ECUADO 
SUPERINTENDENCIA DE COMP MAS' 
ABSOLUCION DE DENOMINACIONES 

OFICINA: GUAYAQUÉ, 
1 

NÚMERO DE TRÁMITE: 7365587 - 
TIPO DE TRÁMITE: CAMBIO NOMBRE/T RANSFORMAC 
SEÑOR: ORAMAS SALCEDO MARCO ARTURO a 
FECHA DE RESERVACIÓN: 30/05/2011 2:53:57 PM A 

z 4 

Da as A A o 

   

PRESENTE: 

  

A FIN DE ATENDER SU PETICION PREVIA REVISION DE NUESTROS ARCHIVOS LE 
INFORMO QUE SU CONSULTA PARA CAMBIO DE NOMBRE/TRANSFORMACION DE LA COMPAÑIA 

7362854 GALAPAGOS MOCKINGBIRG TOURS S.A. 

HA TENIDO EL SIGUIENTE RESULTADO: 

1.- GALAPAGOS MOCKINGBIRD TOURS S.A. 
APROBADO | 

| 
1 

ESTA RESERVA DE DENOMINACION SE ELIMINARA EL: 29/06/2011 

A PARTIR DEL 24/07/2006 DE ACUERDO A RESOLUCIÓN JURIDICA NO. 06-Q-1J-002 DE FECHA 
24/07/2006 LA RESERVA DE DENOMINACIÓN *TENDRA UNA DURACION DE 30 DIAS 

PARTICULAR QUE COMUNICO A USTED:PARA LOS;FINES CONSIGUIENTES. 

NICOLÁS RODRÍGUEZ NAVARRETE 
DELEGADO DEL SEGRETARIO GENERAL 

  

| 

Visítenos en: www. super dias gob. ec



  

(B) BANCO PICHINCÍA CA. 
Í 

CERTIFICADO DE DEPÓSITO DE INTEGRACIÓN DE CAPITAL. 

   
Guayaquil o 201 1/06/13 a A 

Mediante comprab inte No.- | - 385619086, el (la)Sr. (a) (ita): [RUEDA L LLERENA MARÍA GABRIELA Y : 

Con Cédula:de Identidad: po 2000050001 ¡consignó en este Banco la cantidad de: Kf * 20000 » A 

Por concepto de depósito de apertura de CUENTA DE INTEGRACIÓN DE CAPITAL de la: As IT A A | 
UA IAN PIN : 

GAÍ APAGOS MOCKINGBIRD TOURS S.A, que actualmente se encuentra cumpliendo” 
los trámites legales¡para su constitución, cantidad que permanecerá i inmovilizada hasta que el organismo regulador 
correspondiente emita el respectivo certificado que autoriza el retiro de los fondos depositados en dicha cuenta. 

j 

A continuación se detalla el nombre, la Cl, y el monto de aportación de cada uno de los socios: 

  
  

  
  

  
  

  
  

  
  

  
  

  
  

  
  

  
  

  
  

    

  
  

  
  

  
        

  
    
  

O BRE D OCIO y DULA ALO : 

4 R JEDA ELERENA MARÍA GABRIELA 2000050001 $. 100.00 | usd 
Tr 

2 MERCHA AN | INFANTE PABLO REINALDO 0915013007 $. 100.00 | usd 

3 1 $. usd 

4 a] $. usd 
5 l $. usd 

6 / $. usd 

7 : $. usd 
8 : $, usd 
9 : s. usd 

10 | $. usd 
24 $. usd 
12 $. usd 

13 $. Usd 

14 $. usd 

15 $. usd 

TOTAL s.[ 

  

La tasa de interés que se reconocerá por el monto depositado es del ....% anual, la misma que será reconocida 
únicamente sí el tiempo de permanencia de los fondos en la cuenta es superior a 30 días, contados a partir de la 
fecha de apertura de la misma. 

  
Declaro que los valores que deposito son lícitos y no serán destinados e actividades ilegales o ilícitas. No admitirá que terceros efectúen depósitos en mis cuentas 

provenientes de actividades ilícitas. Renuncio a ejecutar cualquier acción o pretensión tanto en el ámbito civil como pena! para el caso de reporte de mis transacciones 

a autoridades competentes, > 
  

L 

Este documento se emite a petición del interesado y tiene carácter exclusivamente informativo por lo que no podrá entenderse que el Banco Pichincha C.A. se obligue 

en forma alguna con el clierite o con terceros pc: la información que emite. Tampoco podrá ser utilizado para autorizar débitos, créditos o transacciones bancarias dentro 

del Banco. Esta información es estrictamente CONFIDENCIAL y no implica para el Banco ninguna responsabilidad, 

  

  
  

El documento no tene validez si presenta indicios de alteración.   
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es de nacionalidad ecuatoriana, con somiaflvh, 

principal en la Provincia de Galápagos, camón “a, 

Santa Cruz, pudiendo establecer agencias'”:0 A 
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ARTICULO SEGUNDO: OBJETO.- La Compañía podrá 

dedicarse: A la explotación del turismo en todas sus 

ramas, “incluyendo hotelería, importaciones, 

exportaciones, agencias, representaciones, y otras > 

similares. Pudiendo también ejecutar todos los actos 

o celebrar todos los contratos que sean lícitos y 

tengan relación con su objeto: realizar inversiones, o 

formar parte de otras compañías; La mediación en la 

reserva de plazas y venta de boletos en toda clase de 

medios de transportes locales o internacionales; La 

reserva, adquisición y venta de “alojamiento y 

servicios turísticos, boletos o entradas a todo tipo de 

espectáculos, museos, monumentos y áreas protegidas 

en el país y en el exterior; La organización, 

promoción y venta de los denominados paquetes 

turísticos, entendiéndose como tales el conjunto de 

servicios turísticos (manutención y alojamiento), 

ajustado o proyectado a solicitud del cliente, a un 

precio preestablecido, para ser operados dentro y 

fuera del territorio nacional; El alquiler y flete de 

aviones, barcos, autobuses y trenes para la prestación 

de. servicios turísticos; La actuación como 

representante de otras agencias de viajes y turis 

nacionales O extranjeras, en otros 
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NÓTARIO TRICLLIMO 

CUMIDIL - RCUADEL 

odiferentes al de. ba sede principalide: ta: representada, 

"para la venta: de productos turístices; ka tramitació 

y asesoramiento: a los. viajeros: para la. obtención: de 

los documentos «de; viaje: necesarios; «lla -entregaude . 

información: turistica : y Adifástón' de? materialide 

«propaganda; El. alquiler: de: bties. «y:equiplb: 

«destinados. a la práctica de «turismo: deportiva y - 

«especializado; : La: intermediación. enota: venta «de 

«(paquetes:.').. turísticos que: ciincluyán > «durdes 

 internacionales::o de” :cintercambio; .. ¡congresos y 

      

«cenvenciones; La intermediación .en:el. despachi 

«de. carga y. equipaje spor: cualquier medio: -:de 

transporte; «Ventew'onacional «ve. internaciorat:de - 

¿todos tos: servicios : >. «turisticos: :a ser: ¡prestados 

¿dentro del:- Ecuador, ya sea directamente: 0. 

través :de ¡agencias de viajes;! Venta: directa: encel 
«territorio. :- ecuatoriano: de.” pasajes: -!aénrebs 

macionales, así .comoxde :cuatquier otro tiponde 

«servicio destransportte terrestre; oo maritimo:«deatro - 
«deb pats;> Flete de vaviones; barcos,» autobuses, 

«furgonetas; autos; trenes: y :cotros:. medios. de - 

"bransporte, De realización: ide «serwicios 

¿turísticos propios: :.de:. su vactóvidad;: Asesoría. 

«Elaboración y ¿Desarrottor de: proyectos. ¡turísticos! laos 

«nivel.nacionalse internacional; Elaboración, Asesoría, : 

Diseño sy: Fabricación de: «material «de: premoción . 

-fusística; -Elsátquilers de todo tipo de vehículos para - 

«fines turísticos en: formasdirecta o a- través: ade : 
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pe ¡Piero Aycart Vincenzini 
e, 

NOTARIO TRICESIMO 
+ 

CUAYAQUIL - ECUABOR 
  

_intetmediación con otras empresas; «Imiportar y 

exportar productos típicos de países e vecihos 

(souyenir) con la finalidad de comercjáalizárlos. dentdo 

del ipaís; Podrá celebrar todo tipo de actos y 

contratos permitidos por la Ley con otras 

instituciones ya sean públicas o privadas para el 

umplimiento de sus fines sociales. Así mismo podrá 

deditarse al buceo industrial e inspección con 

   

| especialidad en aplicación de pruebas no destructivas 

NOT, (Ultrasonido, Liquidos Penetrantes y Partículas 

Magnéticas). Ingeniería en construcción y 

¡mantenimiento marina.. Inspecciones Submarinas con 

COTv y/o registro fotográfico. Inspecciones 

«submarinas en lugar de dique seco CCTV y/o registro 

fotográfico. Medición de caída de eje de: cola y 

'huelgos de  pinzote. Medición de potenciales 

catódicos. Aplicación de anticorrosivos eñ zonas 

¡sumergidas. Obturación de válvulas con la 

embarcación a flote. Aplicación de ' Soldadura 

| submarina. Reparaciones provisionales. Limpiezas de 

casca a flote. Pulido y reparación de hélices par 

navíos. Aplicación de pruebas nos destructivas 

áreas sumergidas. Mantenimiento y reparación”. 

muelles, darsenas, tablaestacados, pilotes, vigas 

amarre. Aplicación y desarrollo de técnicas ; 

ultrasonido, partículas magnéticas y líquidos 

penetrantes en zonas aéreas o sumergidas siempre 

que el método lo permita. Medición de espesores a 
| ' 

o] 
o 5 
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información y transmisión tecnología que existen 

presente fecha; sean estos alámbrico, inalámbrico: 

qualquier otr pl tipo. ¡des tecnología! que se! des 

REPUBLICA DEL ECUADOR 

Dr. Piero Aycart Vincenzini 
NOTARIO THICESIMO 

CUAYADUIL - ECUADOR 

placas, elementos y estructurales en embarcaciones 

homologadas con casas clasificadoras registradas en el 

lACS. La comercialización, transformación, 

instalación, 0 industrialización, exportación e 

importación de :todo¡ tipo: de metales y mineral 

  

sea en forma de materia prima o en cualquiera: de sus 

formas manufacturadas y estructuradas, por. cuenta 

propia o de terceros. La compañía podrá impo 

comprar o arrendar maquinaria liviana y pesar a, 

vehículos livianos y pesados, a la reparación de 

motores, rectificación de cigueñales, bloque: 

motor, cabezotes, | ¡importar repuestos nt 

usados, a la explotación minera y sus. derivados. 

Importación, des rroll 

explotación, alquiler, 1 

    

   

   , fabricación, venta, 

istalación de programas de 

computación; . explota: ión de servicios. de 

telecomunicaciones en totlas sus formas entre. sas que 

se encuentraan¡ los. servicios finales, de valar- 

   y multimedia, | de | acceso y provisión, Internet, 

portadores de tglecomunicaciones, sean estos de y 

imagen, | ¡ datos; | ¡videbs, servicios de transporte, así 

¿omo qa aquelto que se desarrollaren eñ- los 

progres técnicos y: tecnológicos de 

telecomúnicaciones; a lajexplotación de los médió 

  

     

   móviles, así; cómo los | 'vinauladbs - o- derivat 

| 
Lol   ] 

i 
1 : 6 

A : 

i 
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REPUBLICA DEL ECUADOR 

pr Piero Aycart Vincenzini : 

| TÁRIO TRICESIMO 
( 

GUAYAQUIL - ECLADOR 
A * 1 

en el futuro; a la explotación de la tecnología lacal y 

de la larga distancia nacional o internacionál, 

'radiotelefonía, telefonía 1P, telefo (a satelitatia 

móvil, celular, telefotos, transmisión “de” dites 

«televisión, radiodifusión, y cualquier otro servicio de 

  

¡teledomunicación, que exista o que pudiera existir en 

base: a una nueva tecnología, a la importación, 

exportación, fabricación, transformación, 

manufacturación, licenciamiento, representación, 

consignación, distribución y comercialización, de 

todas las clases de equipos de telecomunicaciones, 

elegtrónicos y de computación, se dedicara al 

análisis, diseño, elaboración, implantación, y 

comercialización de programas y sistemas 

computacionales en las diferentes áreas que le sean 

solicitadas, se dedicara a prestar servicios de asesoría 

em los campos de telecomunicaciones, computacional, 

electrónica, informática, económica, legal y 

financiera, investigaciones de mercado y 

comercialización interna o externa; la compañía 

  

   

  

    

dedicara a brindar servicio técnico, administrativ) 

toda | ¡clase de empresas o personas naturales; tefy 

por. objeto dedicarse a la actividad mercantil / 

comisionista, intermediaria, mandataria, ima 

agente y representante de personas naturales: 

jurídicas, cuenta correntista, mercantil; participara 

en, asociaciones, institutos o grupos nacionales o 

internacionales dedicados al desarrollo y 

  TT.
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REPUBLICA DEL ECUADOR 

Dr. Piero Aycart Vincenzini 
NOTARIO TRIGLSIMO 

GUAYAQUD. - ECUADOR 

perfeccionamiento de las telecomunicaciones; o bien 

investigaciones científicas 0 tecnológicas, de 

desarrollo de procesos y sistemas y comerciatizarlos; 

brindar servicio de computación: y procesamiento de 

datos; ventas de. equipos de computación y 

procesamiento de datos; soportetécnico, etaboración 

de paginas ¡Web y otros, instalación de servicios de 

Cyber Cafés y todo lo relacionado en sistemas de 

computación; equipos de cinematografía, fotografía; 

actividad de comunicación social, preparación, 

alquiler de toda: clasé de utensilios para toda ctase de 

eventos.- Realizar avalúos y peritajes; a la venta de 

suministros de oficina; la importación, exportación, 

comercialización, ¡fa ricación, y distribución de toda 

clase de | material S, artículos y manuales de 

señalización vial y de tránsito; al servicio de. entrega 

  

de alcohol. industrial y |sus comercialización, a la 

compra y venta, producción, distribución, al por 

mayor y. menor de productos. de cuero, fibras textiles 

y tejidos natiráles o sintéticos, de toda cláse de 

ropa, piendas| de véstir, y| artículos conéxos-en la 

fama een á ta producción y comerciatización 

todas sus. ES de. lubricantes - de origen 

      

 hidrocar urífeno -palra el ¿consumo ¡industrial y 
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REPUBLICA DEL ECUADOR 

¡; Dr. Piero Aycart Vincenzini 
¡1 NOTARIO TRICSESIMO 

¡GUAYAQUIL - ECUADOR 

de: ¿Una y cuatro libras, a la constelicbión y 

mantenimiento de cañales para redes. telefónicas, 

_déreas o subterráneas, obras de insfataciónes' de 

 fedes. - telefónicas, importación, fistribución Yy 

comercialización aéreas o subterráneas, instálación y 

, Mantenimiento de obras de fuerza, construcción de 

torres para instalaciones telefónicas; importación, 

distribución y comercialización de toda clase de 

accesorios y materiales para la telefonía digital y 

convencional, podrá así mismo participar en concursos 

de precios, ofertas o licitaciones que tengan'que ver 

com: éste objeto, pudiendo además asociarse con otras 

empresas nacionales o extrajeras que tengan igual o 

similar objeto social; podrá dedicarse al desarrollo y 

explotación: agrícola en todas sus fases, desde el 

cultivo y su cosecha hasta su comercialización, tanto 

dentro del país como en el extranjero; al desarrollo y 

explotación ganadera en todas sus fases, su 

comercialización tanto nacional como internacional 

La industrialización y comercialización de productgs 

agrícolas y pecuarios, tanto en el terreno nacioifal 

cOmO en el extranjero; la pesca, captura 

industrialización de productos del mar, del los rí : 

lagos y su comercialización; la instalación 

laboratorios para la producción de larvas de camjarón/ 

y otras: especies bioacuáticas; la construcción! 

plantas procesadoras de alimentos ya sea para el 

consumo humano, vegetal o animal; a la instalación, 

      

    
   

  PA
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Dr. Piero Aycart Vincenzini 
NOTARIO TRIGESIMO 
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explotación y administración de supermercatios; podrá 

adquirir en propiedad, arrendamiento o en ¡aseciación 

toda clase de plantas. industriales; ya séa para 

empaque, envasamiento o cualquier otra forma para 

la comercialización de productos: del mar, de tos ríos, 

agrícolas, pecuarios, textiles, cerámicas y quífhicos; a 

la compra, venta,, Permuta y arrendamiento: de. bienes 

inmuebles, : inclusive las sujetas al régior mn de 

propiedad horizontal) , pudiendo tomar, para ta'venta o 

comercialización ' inmobiliaria de terceros;: a la 

construcción y. maftenfntent de toda cláse de 

edificios, viviendas, . residenciales, centros 

comerciales, condominio, fábricas industriales; 

efectuar, proyectos ¡de desarrollo urbano: o? rural, 

pudiendo celebrar 

empresas privadas, públicas y semipúblicas;' a la 

construcción de tod; clase de obras civites,: como 

carreteras, ¡Plientes, || aeropuertos, termin 

terrestres, : puertos marítimos y fluviales, y di 

fabricaci ón y cómer ialización de hielo en todas 

formas; la ¡nd jstrialización, procesamiento y 

comercigzación del ¡agua, servicio de computación y 

procesa diento|: ¡de datos; ventas de :equipo de 

domputa ión, Ñ suministros,: periféricos, soporte 

técnicos ¿| procesamientos.. técnico y útros; 

] iento «de datos con equipos ' propiés O 

  

contratos con sociedade     

  

   

   

            

procesa 

- alquiladds; janálisis, desarrollo, | compra, venta y 
3 

alquiler, He- pares y: soriana, ¡implementó de 
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«sidtemas de prestación de servicios de compufidión y 

electrónicos; importar, exportar, comprar, vender, 

  

distribuir y comercializar aparatos, equipos y demás 

bienes para uso médico, dental y der laboratarids;, 

'medicinas, cosméticos, productos químicos. útiles de 

oficina, bienes que se expenden en ferreterías, 

electrodomésticos, libros, folletos, revistas y demás 

¡bienés que se expenden en librerías y bazares, autos, 

automóviles, máquinas, maquinarias, sus accesorios y 

repuestos, equipos e instrumentos médicos y 

quirúrgicos, medicamento de uso humano, animal 

reactivo de laboratorios, material de curación, 

equipos de radiografía, equipos odontológicos y 

muebles e ¡implementos de uso hospitalario en 

¡ggheral; equipo especial contra incendio, suministro 

para. bombeo; equipos de seguridad tanto para 

domicilios, empresas, negocios e industrias; de toda 

clase de equipos náuticos y de implementos y equipos 

para ¡la pesca y la construcción de barcos; madera y 

balsa ya como matería prima o manufacturada y 

estructurada, comercialización de teléfonos, cabfes, 

redes y centrales telefónicas, instrumentos 

música, artículos y utensilios de cocina, trac 

mptoticletas, ¡anchas, motores nuevos o: % p00s/ 

uso. doméstico, industrial y comercial; equipgs de 

seguridad y protección industrial, pro 

dietéticos; equipos de imprenta y sus repuestos, así 

11 
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como de su materia prima; pinturas, produc 

  

hierro, de acero, productos alimenticios para el 

consumo humano, animal¡o vegetal, artículos; y bienes 

para la actividad metal mecánica y textil, de equipos 

y sistemas de comunicación y telecomunicaciones, así 

como de seguridad industrial; toda clase de: papel, 

ropa, prendas de vestir nuevas tejidos, hilados, 

calzado, joyas y artículos conexos en la rama de la 

joyería, bebidas; alcohblicas y aguas as 

productos de cuero, | pieles, productos de. confitería, 

productos de vidrios y cristal, electrodomésti 

bienes y maquinarias pata la construcción de: obras 

civiles, perfumes, aviones, avionetas, helicópter 

demás aeronaves Y sus accesorios y 

buques, barcos): em arcaciones mayores y mer 

dar: servicios marítin Os y portuarios y, en gene | 

toda clase de: ¡navegación ¡de mar y ríos, inclusive de 

tipo unipersonal y y deportivas, máquinas y maquiiari 

para la beba 

      

   

  

    | 
y a agricultura; 

  

qotdeler| a, | : Productos farmacéuticos, 

seguridab; fomentará el turismo: nacional ya: en el 

continente o «las Islas. Galápagos y el turi 

    
    

vacacion le > pArqués “ecánicost prestar servicios 
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especializados en las áreas de construcción; a préstar 

«servicios de asesoría en los campos” jurídicós), 

“sconómicos, inmobiliarios y ¿sifancietos, > A 

¡ihvestigaciones de mercado y comercialización 

tanto en el país como en el extranjero; 

¡dedicarse a la publicación y comercialización 

ema como internacional de toda: clase 

de obras informativas, científicas, culturales, 

“deportivas, literarias, artísticas y de cultura 

"general; a la difusión mediante publicaciones de 

folletos, revistas, escritos, libros y demás; a la 

radiodifusión, ya sea como equipos propios O 

alquilados para la radiodifusión de toda clase de 

Programas; a la instalación y mantenimiento de 

Iteléfbnos, cables, redes y centrales telefónicas; a la 

sinstalación de boticas y comercialización de 

productos que se expenden en las mismas; a: la 

¡actividad pesquera en todas sus fases esto ey 

¡extracción, procesamiento y comercialización ¿de toda 

clasel ¡de productos del mar y de los ríos; construcción 

compraventa y alquiler de  barcos,' | 

terrestres, embarcaciones marítimas y fluviales; 

agtividades propias de la minería en su más 

aceptación, de tal suerte que se podrá dedic 

prospección, explotación, adquisición, exploradqiá 

Progesamiento e  industrialización, beneficio o 

13 
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concentración, fundición y comercialización de toda 

clase de minerales, de metales ferrosos y no ferrosos 

y cant 

minero 

eras y demás parámetros en el desarrollo 

en todo el territorio nacional. A la prestación 

de todo servicio legalmente permitido en el ártibito de 

las telecómunicaciones, incluyendo datos e 

información de voz, texto e imágenes, sean a 

o digitales a través de cualquier medio tene 

disponible: a corta o| larga distancia; 

explotación, operación y mantenimiento de. 

locales 

E alógi cas 

    

E tógico 

montaje, 

  

de redes 

y ¡publicas de telecomunicaciones; explotar 

  

servicios portadores | de telecomunicaciones 

entendiéndose - como | servicios portadores de 

telecomunicaciones, aquello que propercidn 

tercero 

señales ( 

especifi 

a través ¡de redes cóonmutadas y no contat 

explotar ¿eta icio 

  

s| la| capaci idad necesaria para la transmisión de 

entre! 'ipuhtos de terminación de red 
] E 

icados; los cuales ¡pueden ser sumiñistrade 
   

  

  

u
r
 

  

de valor agre 

tetecomunicagi ones: SVA . entendiéndesé'-- por 
servicios de + Malón “Agregados aquello que u 

sérvicios finales de: telecomunicaciones:! y - 

idión: de'- equipos, sistemas y ¡api 

de ntormárica prestan la sus ablohados serv 

Ea, ¡transfo 

¡cambio 

¡en el c 
| 
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también se incluye entre los servicios de” vator 

agregado al almacenaje y retransmisión Y la 

interacción con base de datos; la com añía podrád, 

dedicarse también a la prestación. de... demás %» 
rs TIA 
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servicios de: telecomunicaciones e informática 

conforme a las disposiciones legales que sean 

aplicables tales como : servicios finales de 

telefonía, - : telefonía fija, discado directo 

internacional, venta de tarjetas telefónicas 

prepagadas; intermediación entre empresas 

operadoras de telecomunicaciones internacionales 

y operadores nacionales, manejos de 

corresponsalíias, distribución y reventa de canales 

satelitales y capacidad de transmisión de cables 

submarinos; a la explotación de la telefonía. local 

y de larga distancia, nacional o internacional, 

radiotelefonía, telefonía — celular, tetefoto, 

transmisión de datos, televisión en señal abierta o 

por suscripción, televisión por cable o suscribir 

servicio de televisión que exista o llegare a ser 

usada; radiodifusión y cualquier otro servicio de 

telecomunicación que exista o en base a nuevas 

tecnologías; en general. ta prestación de todos los 

-. servicios de telecomunicaciones permitidos por las 

leyes ecuatorianas; prestación de servicios,—.. 

promoción turística, promoción. de - Q 

publicidad, intercambio comercial, exporta 0 Ñ 

¿Sena importaciones y todos los demás - que, 

   

     

 



MM y 
IEARIICA DEL. ECUADOR: 

1 degítimos usando: como-miedio- da: ned de inteenes y: 

«la tecnotogía. disponible. puedan: ser explotada: l 

: tacinstalación: de gasolinerasopara la distribució n y 

comercialización: dde gasolina, dieseb, gas y det ió 

s derivados de petróleo; “ala: instalación de 

6 :tecnicentros,.. «para: la: -ocomerciatización:: y 

7 ¿distribución de:toda:xclase de llantas, aros y den 

s accesorios: para repuestos: y ' vehícutos;: a 

9 —construeción:de¡pkántas pracesedoratdoialimemú 

th
 

   

    

   

  

   

Y
 

Le
 

    
1 «y de:productos ya sean: para» el: consumoshamaño, 

un animal:o vegétal; «bares, discotecas, comisariatos, E 

12 ¿bazares oudespensas;' da-compraventa,. permuta par 0 

13 ¿cuenta «propia: de: acciones de. compañías anónima y 

14 . y de: participaciones: de:cómpañías limitadas; aer y 

is :sdistribuidor;: +: ságemte,  -.«represertante:: so 

16 -'comistonistas de: persenas. .naturales o júrídicas, 

17 nacionáles o. :extranjeras .cuya actividad: ¿tenga 

18: netadión : con: este objeto: social: >:Podrá ejercer o 

19 ¿toda iactividatr industrial, comercial y «de: invenski n 0 

20 >relactonada! corr su: objetivo: : Brindar consutto: a, 0. 

2 »asesoramientocy capacitación: en temas: de gestión : 

2 integral de riesgo? y desastres: 'seguridad 2 

23 «¿alimentaria,:: > preparación: >: >:comunttacia,s. Y 0 

22 ¿desanrobta:: «surialor Investigar boss: canómenei , 

295 máturales, socia: .+: culturales; cv antrópicos y ,. 

2 tsonetógices que danicomo resubtiado riesgosren ali 

27 .paíssosDitundir ¡bos <conocimientos: universatés :$n 

28 “gestión. del riésgol para crear; en las: comunid; 
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¿dej 5 sistemas de alerta temprana SAT; Desarro; 

'amenazas, utilizando sistemas de georeferenicidción; 

Centro de Operaciones de Emergencia (COE) y galas C 

e 
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CO INÓT A TRICESIMO sé 
! CUAYAQUIL - ECUADOR : 

] 

  
criterios sólidos en cultura de preventión. : Y 

resiliencia; Promover el conocimiento de Lós; riesgos y, 

desastres en los centros educativós: ; fescolar, 5 

«secundaria y universitaria); Planificar, evaluar y 

desarrollar programas y proyectos de reducción y 

manejo: de riesgos; Realizar evaluaciones de daños y 

determinación de necesidades, Evaluar amenazas, 

.capatidades y vulnerabilidades; prevención y 

| spuesta a desastres y emergencias en comunidades 

d imettcione públicas y privadas, nacionales y 

extranjeras; A la asesoría técnica, administrativa en 

gestión: integral del riesgo y desastres: naturales; 

Asesórar en la construcción de planes locales de 

desarrollo y ordenamiento territorial; Asesorar en la 

¡elaboración, implementación y desarrollo de planes | 

de contingencias, emergencias y desastres asociados a 

sistemas de información y alertas; Promover el 

entendimiento holístico del riesgo especialmente en 

¡comunidades vulnerables; Asesoría en la construcción 

¡de procedimientos y protocolos de respuesta ante 

        

   

  

   

“eventos catastróficos; Asesorar en la implementaci 

estudios generales de vulnerabilidad físida 

'Apesgría en la implementación y funcionamiento! del 

situacionales para el manejo de crisis; Asesoría, 

equipamiento y mantenimiento de centros y redes de 

17 
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telecomunicaciones., Asesoramiento en la «ejecución 

de simulacros y simulaciones a nivel comini 

  

escolar y empresarial; Asesoría en la construéción de 

proyectos de ¡gestión de riesgo asocia e 

programas | de adaptación al cambio climático, 

protección | ambiental, agua y saneamiento, reducción 

de la pobreza; integrados con 

  

  

    

  

dad de 

mitigación . 1y prevención; Diseño de programas de 

aseguramiehto de infraestructura publica y: privada, 

basados en estrategi las de transferencia del: riesgo y 

perdidas; A la. asesoría técnica y desarrollo de: planes 

y proyectos para: la recuperación del tejido: social, 

fuentes de trabajo y medios productivos: a nivel 

comunitario;! Estimu: ar a los medios de comunicación 

social para qluej se Invierta a través de men lajes O 

campañas, , | normas de prevención y. 8 

ciudadana; Asesorar el estudio e implementación de 

sistemas Logígticos 

diagnósticos, 

  

   
   

   

   

    

[ntegrales; Realizar consult 

  

| ¡estu ios | y, auditorias ecolbgi 

ambientiales, ¡gedlógicas] mineras, petroleras y de 

amenazás - háturales y .antrópicas, mah 

| les Y as seguridad, salud e - Lo 

o y
 0 o un
 

Respons bilidad Sebiat: Empresprial, Labor rios; 

consultorías, -estudios| ! Oceariográf 
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operativas con instituciones afines; Apoyar, 

auspiciar y realizar eventos académicos, que estén . a 

enfocadas al tratamiento y divulgación ,. de 4 
ue e» ce 

conocimientos universales en gestión integ dec POS 
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riesgo; A la-importación, distribución y venta de: 

materiales, insumos, herramientas y equipos de 

prevención, mitigación y de primeros auxilios y a 

la representación de las firmas productoras de 

dichos bienes; A la importación, distribución y 

venta de equipos y maquinarias para geología, 

explotación minera y petrolera y remoción de 

masa; A la importación, distribución. y venta de 

equipos de computación y software especializados 

y a la representación de las firmas productoras de 

dichos bienes; A la importación y venta de equipos 

de seguridad y protección industrial, y .a- la 

representación de las firmas productoras de dichos 

bienes; A la ¡importación de toda clase de 

vehículos, automotores y sus accesorios partes y 

piezas; A la importación de aeronaves, 

helicópteros, sus partes, piezas y accesorios a la 

representación de las firmas productoras de dichos 

bienes: a la importación. A la construcción de 

toda clase de: viviendas familiares o 

unifamiliares, edificios de usos múltiples, 

edificios de oficinas, complejos deportivos, 

edificaciones educativas, obras de. infraestructura 

para salvaguardar bienes particulares y públic 
   



mo
t 

PEBARBICA DE, ECUADOR 

1 Carreteras, puentes, «aeropuertos y «pistas: para; la 

2 "navegación aérea; A:la importación, distribución: y 

3 “venta de maguinarias:tivianás y pesadas. parada 

4 =construcción; A «la importación, «distribución: :y 
s venta: de toda clase::de productos: plásticos. pára 

  

mm
 

00
 

«compraventa; : distribución, : -:.exportación, 
importación de productos agrícolas. e industriate 

wo en las: ramas: alimenticias, metalmecánica, text, 

  

xo
 

n plástica; :A la. importación, distribución: y menta 

r «de:medicinas: de:useo 'humana, agrícola, -avicata, 

13 ¿porcino y: pecuario:.a la: representación de: las 

14 firmas productoras «de. dichos bienes; ¡As ka 

¡is -selección y evaluación de personal, serviota de 

15; «Computación: y. procesamiento de datos; Ejerabr 

17 ta -¡actividado mercantil. como :«comisionigta, 

1s +»intermediario, mandatario,.mandante, agenté:y 
  

    

19 “representantes. «de... personas: » ¿naturales oy 

2 .jurádicas; actuar como: correntista,. mercantil; 

2 +adquisición y. —:permuta' por cuenta. propia . 

2 dé: acciones ode, scompañías anónimas: y 
  

23 “participactones :en- compañías: timitadas;. Poda 

2 dedicar: también" a +:conocer les: ' conceptas : 

25 .referentes ala: actividad: de: análisisode: riesgos: - 

25 Cconócida'como:anátisis de seguridadopara tenen el . 

7 «fundamento que. soporta, la. administración —derda -. 

20 

Uso domésticos: eindustrial yoa ta: representación - 

7 “de las firmas [productóras de «dichos bienes; Aska 
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procesos de negocios de la organización bara 

E distinguir los activos que los componen cónsideranda 

tada la infraestructura tecnológica, organizacional: y Ñ 

humana. Describir las amenazas potenciales que 

pueden causar incidentes de seguridad. Determinar 

| las Mulnerabilidades presentes en los activos definidos 

¿para que sean corregidas debidamente. Garantizar la 

seguridad de la información y de la infraestructura 

tecnológica que la soporta, apoyado en. normas 

estándares, herramientas eficaces, eficientes y 

«seguras que apuntalen la gestión del negocio. 

¡Administrar las cuentas y perfiles de usuarios de los 

«sistemas, servicios y base de datos. Implementar el 

Planide Seguridad. Minimizar el número de incidentes 

y: problemas relacionados con la seguridad. Verificar 

que los: sistemas de respaldos se encuentren operando 

conforme a las políticas establecidas. Controlar la 

aplicación de políticas de seguridad en cuanto al uso 

e inventario de software y hardware. Hacer cumpliy 

Los reglamentos sobre protección de datos. 

el ¡sistema de protección de manera conti 

Nuevos riesgos y vulnerabilidades frente? 

spyware, ataques de denegación de! 

eteétera, adoptando. las medidas necerti 

    

    

   emiorear, analizar y proponer el riesgo de liquidez y 

mercado, con el fin de evitar exposiciones de [riesgos 

que. afecten los resultados institucionales y 

21
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ley, por] consiguiente, podrá realizar todá € 
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actividades esenciales. Analizar y verificar tos datos 

informativos a fin de realizar reportes que af oyen a 

la identificación y administración de posibles riesgos 

de liquidez y! mercado. Monitorear y evatuar los 

indicadores de: gestión | de riesgos de liqhidez y 

mercado a la que está expuesta la Institución. 

Recopilar la información y crear reportes para los 

organismos! ¡de control. A la atención psicológica, de 

forma Individual para niños, adolescentes y adultos, 

de parejas, familias, grupos. A dirigir, instruir y 

entrenar a:yuna persóna o a un grupo de eltas; con el 

objetivo de conseguir alguna meta o de desarrollar 

habilidades específicas. | (Coaching), la misma que 

podrá realizarse | de| forma Gerencial o por. áreas y 

departamentos determin dos.- Así mismo se de 1 

a la CONSULTORIA, por medio de, cursos, seminarios, 

capacitación, conferencias, convivencias, -fetiros, 

campamentos, Jornagas Outdoor Training, mañejo de 

Focus Group, Valoración Psicométrica y 

Personojógica. | Análisis, estudios, seguitmíi 

Fiscaliz ción: | elos trabajos| y estudios ocean o 

e norojancl 

        

ito y   

    

Fáficos 

s ¡del mar. Se deja expresa. coh tancia 

que la! sociedad no ejercerá. la intermediación 

financiefa ni cualesquiera otras no permitidas por la 

  

   

   
actos o Fontratos permitidos:por la ley y retac 

con su qbietivo social. ARTICULO: TERCERO: 
Y EXISTENCIA | LEGAL.-:El:plaza ide duración de la   

] 
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€ compañía es el de cincuenta años contas a 

partir. de la fecha de inscripción del ,Bresente 
NS 

contrato en el Registro Mercantil. El 1 aso podrá, 

_prorrogarse por decisión de Júbita ge A 
E 

Accionistas; la compañía podrá disolverse antes 

del. plazo señalado en estos estatutos, en la forma 

y ¡condiciones señalados en la Ley de Compañías.- 

GAPÍTULO SEGUNDO: CAPITAL, ACCIONES Y 

ACCIONISTAS.- ARTICULO CUARTO: CAPITAL 

AUTORIZADO, SUSCRITO Y PAGADO.- El capital 

autorizado de la compañía es de MIL SEISCIENTOS 

¡DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA. El 

Capital autorizado no puede exceder de dós veces 

del valor del capital suscrito. El capital suscrito 

de la compañía es de OCHOCIENTOS DOLARES DE 

LOS; ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA, dividido en 

“achocientas acciones ordinarias, nominativas e 

indivisibles de un dólar de los Estados Unidos de 

¡América cada una. El capital suscrito es; el que 

determina la responsabilidad de los accionis 

¡consiste en la parte de capital que cada aci 

se, compromete a pagar, sujetándose 

términos establecidos por la Ley, los Regla 

Y los presentes Estatutos. El capital 090 

   

  

    
MAGO corresponde a la suma de DOSCIENTOS 
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su. condición de ¡socilos.: ARTICULO * séh 
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DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA. 

Cada título podrá contener una o más acciones; las 

acciones serán emitidas en libros talonarios y 

estarán firmadas por lel Presidente y Gerente 

General de la compañía. Cada acción liberada 

confiere al accionista el derecho de un votosen las 

deliberaciones y resoluciones que adopte la: Junta 

General de Acciónistas. - ARTICULO. QUINTO: 
NUMERACIÓN Y TÍTULOS..- Las acciones: serán 
numeradas del cero, ceto,- cero uno al ochogientos 

   

pudiendo 'un. mismo título representar «varias 

acciones.-' ARTICULO | SEXTO: PROPIEDAD DE 
ACCIONES.*- La compañía considerará propietario 

de'las acciones a quie aparezca como tal, en el 

Libro de accibnes y ¡Accionistas; cuando: 

    

- haya 

varios propietari s de una misma acción, 

nombrarán un r presentante común y los 

propietarios responderán solidariamente frente a 
la compañía de las [obligaciones que se deriven de 

  

FTIMO: 

  

AUMENTO DE: CAPITAL. - El capital de la compañía 
podrá aumentat por resolución de la Junta G General 

de Accionistas; las acciones serán de un dél 

los Est 

  

dos Unidos de América tada una de "ellas y 

  

«sólo sel entregarán a sus suscriptores, úha vez 
pagado [su valor. Se podrá lograr el auméhto de 
capital, par. aportación que hagan nuévos' soci 
por capitalización de reservas y ¡por cuálquié 
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miedio permitido por la Ley.- ARTICULO OCTAVO: 

MEGALIZACIÓN DE TÍTULOS.- Los títulos de” tas.” 
“acciones serán firmados por el Presidente . Yo 

CANADA CITI 

Gerente General de la compañía.- ARTICULO 

"NOVENO: IGUALDAD DE DERECHOS.- Todas las 
accibnes pagadas de la compañía, gozan de iguales 

derechos y  privilegios.- ARTICULO: DÉCIMO: 

'RERDIDA, DETERIORO Y DESTRUCCIÓN.- En 'casd de 

pérdida, deterioro o destrucción de los titulos de 

des. acciones, se emitirán nuevos títulos anulando 

los. anteriores, a costa del interesado.- En este 

quo los nuevos titulos se emitirán previo aviso 

que | se: publicará en uno de los diarios de mayor 

aireulación en el domicilio principal de: la 

compañía por tres días consecutivos después de 

t ¡eirjta días de la última publicación, siempre que 

mo hubiere oposición.- ARTICULO UNDÉCIMO: 

CESIÓN Y TRANSFERENCIA DE ACCIONES.- Los 

an de acciones nominativas que por 

la Ley de Compañías y para tener en cuen 

propfetario de las acciones según lo dispue: Aa ) 

tendrá en, las Juntas Generales, derechos a voto 

en| proporción al valor pagado de sus ¿propias 

25 
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acciones.- CAPITULO TERCERO. ADMINISTRACIÓN 

Y REPRESENTACIÓN.- ARTICULO DÉCIMO 

TERCERO.- ÓRGANOS - REPRESENTATIVOS.- La 

compañía estará gobernada por la Junta General 

de Accionistasi y administrada por el Presidente y 

por el Gerente. General, “según las atribuciones que 

a cada uno! se concede en los presentes estatutos. - 

ARTICULO | DÉCIMO CUARTO: | 
GENERAL.- La Junta General de Accionistas, 

formada por os setos legalmente convocados y 

reunidos es la suprema autoridad gubernativa de 

la compañía. En cohsecuencia, las decisiones que 

tomare, obligan a todos los accionistas, aún 

cuando no hubieran concurrido a las sesiones 

correspondientes ol habiendo concurrido hubiesen 

votado en contra; dl decisiones no podrán ser 

revisadas sino ¡por lla propia Junta General, salvo 

el derecho - de 6posi ción consignado en los 

artículos dos cientos cuarenta y nueve y doscientos 

cincuenta | ab la Ley de Compañías. - ARTICULO 

DÉCIMO QUINTO: € CLASES DE JUNTAS.- Las:Juntas 
Generales poarán ser ordinarias o extraordinarias; 

las primeras e ' reunirán durante el primer 

trimestre de cada. año, para conocer informes de 

adminis kragores, balances, cuentas de Pérdidas y 
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«delos ¡Diarios de mayor circulación en el demicjtio 
o o SAO 

principal de la compañía, y con anticibación de 
1 

line días al menos, al día de la reunión.- Las 

  

ua a NÓ A, Ea 
, 4 . . . PE 

untas Generales Extraordinarias se reuniran en l 

1 
qualquier tiempo por decisión del Presidente o del 

Gerénte General o a pedido de accionistas que 

_fepresenten por lo menos, el veinticinco por 

diento del capital social y en los demás casos 

«señalados en la Ley, respecto a la forma de hacer 

la convocatoria se estará a lo dispuesto en este 

umisho — artículo.- ARTICULO DÉCIMO SEXTO: 
JUNTAS UNIVERSALES.- La Junta General se 
ántenderá convocada y quedará válidamente 

'donstituida en cualquier tiempo y lugar dentro:del 

territorio nacional para tratar cualquier :¡asunto, 

¡siempre que esté presente todo el capital social 

pagado y los accionistas, ya sea personalmente o 

por medio de apoderado con carta poder o poder 

¡especial, quienes deberán suscribir el A 

obligatoriamente, aceptando por unanimidad 

celebración de la Junta y sus resoluciodé 

ARTÍCULO DÉCIMO SÉPTIMO: REPRESENTACIÓN.” 

¡las: ¡Juntas Generales concurrirán los sap 

    

  

no: ¡ser que el representante tenga 
legalmente  conferido.- ARTICULO DÉCIMO 

po 27 
ph 
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OCTAVO: QUÓRUM.- El quórum para constitución 

de la Junta General será el que represente. por lo 

menos la mitad del capital pagado de la ec 

al tratarse de la! primera convocatoria; -: se 

tratare de segunda convocatoria habrá quórum con 

el número de “accionistas presentes, sabiendo 

prevenirse! de : esta: circunstancia eh la 

correspondiente convocatoria. - ARTICULO E | 

  

- NOVENO: QUÓRUM: ESPECIAL. - Para que ba: Junta 

General Ordinaria 0 Extraordinaria pueda acordar 

válidamente la prórroga del plazo de duración de 

la compañía, el aumento o disminución de capital, 

la transformación, fusión, disolución anticipada, 

reactivación de la compañía en proceso de 

liquidación y: en: «¡general, cualquier modificación a 

los estatutos, ' habrá dé concurrir a ella ta«mitad 

del capital pagado: en la primera convocatoti 

segunda convocatoria habrá de  concurri 

tercera: parte del: capital! pagado. Bastará con el 

número: de | accionistas presentes - en té 
emocion "ARTÍCULO VIGÉSIMO: PRESI ibero Y 

Las Juntas  Generates '' serán 

presididas pbr el Presidente de la compañía. A 

falta de Presidente, será uno! AAN ide los 

accioniftas o a quien ellos, : en esé: mopr 

seen quien ¡presidirá la junta. Se hombrar 

la midma reunión un 'Secrétario.-' 

'NiaÉsmo PRIMERO: MAYORÍA)= Las res 
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de la Junta General se tomarán por nayoría, de 
f EAT. 

¡Votos del capital pagado concurrente: etarneonión. 

“Los votos en blanco y las abstenciones se sumarán 

4 la mayoría.- ARTICULO VIGÉSIMO ¿SEGUNDO: 

ATRIBUCIONES DE LA JUNTA GENERAL.- La Junta 

General tiene atribuciones para decidir todo 

asunto pertinente a los negocios de la compañía, 

¡siempre que no se opongan a la ley y a los 

presentes estatutos. De manera especial, :son sus 

atribuciones: a) Designar y remover libremente al 

Presidente y al Gerente General y: fijar sus 

remuneraciones. b) Conocer y aprobar los 

informes, balances y cuentas, inventarios, que 

presentarán anualmente el Presidente, el Gerente 

General y otro funcionario de la compañía. c) 

Ndmbrar un Comisario Principal y uno suplente: d) 

Disponer sobre la constitución de reservas 

especiales. e) Resolver sobre el destino que! se 

dará: a las utilidades anuales. f) Autorizar 

gravámenes o prendas sobre bienes mueble 

como autorizar gravámenes o enajenaciones 

inmuebles de la compañía.- g) Acorda 

   
    

   
   

Pas 

aumentos, reducción O reintegros de cAgi ' 

social. - h). Prorrogar o restringir el plazd | 

duración de la compañía. ¡i) Reformar e interprétar 

q presentes estatutos.- j) Disponer que 

establezcan acciones contra los administradores 

eh cáso de ser estas necesarias.- k) Autorizar al 

29
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Presidente y al Gerente General el otorgamiento 

de poderes generales.- l) Nombrar liquidadores 

cuando llegue el caso: de hacerlo.- m) Resolver 

toda controversia que por derecho propio le 

corresponda en su calidad de órgano supremo 

gubernativo de la compañía; y, n) Cumptir en fin, 

todas aquellas atribuciones que por estos 

estatutos 0 o por mandato de la ley, le estuvieren 

asignadas.+ ARTICULO VIGÉSIMO TERCERO: «ACTAS 
DE JUNTAS. - Las actas de las sesiones de Junta 

General podrán aprobarse en la misma reunión y 

serán firmadas por el Presidente y el Secretario; 

dichas actas serán escritas a máquina; en hojas 

    

móviles  foliadas [con numeración sucésiva y 

continua y  rubritada una por una por el 

Secretario.- ARTIQULO| VIGÉSIMO CUARTO: ' DEL 
PRESIDENTE Y SUS ATRIBUCIONES. - El Presidente 

será nombrado| por la: Junta General, podrá. ser o 

no. ser accionista de la compañía; durará cinco 

años en su cargo y podrá ser indefinida hente 

    

    reelegido ¡en| gaso |¡que' termine el plazo para el 
[ 

cual fue elegido, ¡se prorrogarán sus funciones 

¡que | sea | legalmente reemplazado o 
    

  

reelegido, manteniendo incólume sus atribuciones. 

Son su atribuciones: ¡a) ¡Convocar y presidi 
reunion S: ¡de la Junta General. 

    

o Legalizar con! su Afirma, 
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or 

conjuntamente con la del Secretario, las actas. des 
] 

las juntas generales. d) presentar anualriente a la, .a 

Junta o cuanto ésta lo solicite, un inférmerde-ias: 

actividades y situación de la compañía. e) 

pespptazar sin perder su calidad de Presidente, 

al ¡Gerente General a falta temporal, o 

eo e hasta que se designe Gerente 

engral; f) Ejercer las demás atribuciones y 

—Gúmplir los deberes asignados a él en los estatutos 

sociales, así como cumplir las obligaciones 

“señaladas para los administradores de la: Ley de 

p ompañías. - ARTICULO VIGÉSIMO QUINTO: DEL 

GERENTE GENERAL.- ATRIBUCIONES Y DEBERES.- 

El: Gerente General es la autoridad | ejecutiva 

de la compañía; será elegido por la Junta 

General para un período de cinco años, 

pudiendo ser indefinidamente reelegido y 

podrá ser o no socio de la compañía, 

po que termine el período para el 

    
fi e elegido se prorrogarán sus. funé iónej 

hasta que sea legalmente A 

reelegido, manteniendo todas sus atribuc 

Sen ¡sus atribuciones y deberes: a) Eje 

la: ¡representación legal de la compare 

due judicial como extrajudicial, 

amplias atribuciones dentro el marco legal 

y estatutario.- b) Administrar los - negocios 

de: la  compañía.- Cc) Manejar sus fondos, 

| 
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abrir y mantener cuentas corrientes, 

efectuar operaciones bancarias de teda clase, 

recibir, comprar, i¡vender, realizar en fin 

cualquier operación, acto o contrate. d) 

Convocar a reuniones de Junta General de 

Accionistas.- e) Suscribir conjuntamente. con 

el Presidente, los títulos de las acciones.- 

f) Presentar conjuntamente con su informe el 

balance anual . de pérdidas y ganancias, 

la proforma de distribución de utilidades o 

dividendos e informar sobre la marcha de la 

compañía. g) Cuidar bajo su responsabitidad 

que se lleven adecuadamente los libros de 

contabilidad, así | como los  demás- libros 

exigidos por | | la | Ley. h) Presentar 

proyectos ¡ de Reglamentación de: los 

presentes ¡ estatutos para aprobación de la 

Junta. General; cel i) Ejercer las demás 

atribuciones : y cumplir los deberes. e le 

corresponden | en [razón de sus funciones, 
1 

  

conforme a ¡estos estatutos, a las 

2. 
! 

resolucipnes . de Junta General y al las 

ARTICULO VIGÉSIMO - SEXTO:     período para lo cual. fuerbn 

repraserftantes ; Y “funcionarios 
] 1 Po 

compañí , encimaarán en  liel 
i 

  
1 T : Loa i y Ml 

| pool 
4 + 1 

P + t
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os | nombramientos de los 'que 

corresponda hacer a la Junta General, los 

“extenderá el Secretario de la . Junta 

orrespondiente.- ARTICULO VIGÉSIMO 

Aeris DEL COMISARIO.- La Junta 'General 

nombrará un Comisario Principal - y uno 

Suplente, con las funciones establecidas en 

les Ley de Compañías; durarán un año en 

SUS. ¡funciones, pudiendo ser indefinidamente 

reelegidos; su obligación principal s5erá la 

, ¡ presentar a la Junta General 

Oldiharia, un informe sobre el estado 

económico y financiero de la compañía - 

LA 
antes 

Yo 
Ley.- 

qa 
  

CUAYAQÓIL - ECUADOR 

las atribuciones 

la Junta 

Y teemplazantes, 

revistos en 

del tiempo 

General 

salvo los casos 

la  Ley.- 

y debéres 

nombre 

E 

de agstitución 

ARTICULO” "VIGÉSIMO 

Ano VIGÉSIMO NOVENO: 
[OMPAÑÍA. - La compañía 

cuando la Junta General 

le. decida, en caso 

previsto en estos es 

de Accionistk 

| de pérdida del  cih 

Por | ciento o más del capital social 

totalidad de las reservas; 

en los demás. casos 

En caso 

general 

establecidos e 

funcionariós 

ÉPTIMO: AUTORIZACIÓN DE NOMBRAMIENTOS.- 

se dispt 

o por 

de disolución anticipada 

nombrará un. liquidador 

    
con 

33
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las facultades que concede la - ley.- 

CAPITULO CUARTO..- DISPOSICIONES 
GENERALES.- (ARTICULO TRIGÉSIMO: EJERCICIO 
ECONÓMICO..- El ¡ejercicio económico: de 

la compañía: será el del año  caleñdario.- 

ARTICULO TRIGÉSIMO PRIMERO: RESERVA 
LEGAL.- Se ¡asignará por lo menos, un 

diez por, ciento de ¡las utilidades  tíquidas 

de cada. ejerci icio | económico para la 

constitución del fondo de reserva . legal 

hasta que: éste: alcance porlo  mengs, el 

cincuenta | por. ciento del capital secial.- 

ARTICULO ; —TRIGÉSIMO ] SEGUNDO: MES El 

ESPECIAL.- Si. acaso la compañía ¡desea 

    

establecer. ¡ Una ! reserva especial, ' ésta 

deberá ser aprobada en Junta > 

pudiendo el Gerente | General, a- 
la  Junta,. reglamentar ¡todo lo refer 

esta resrva.-| ARTICULO TRIGÉS 
TERCERO: SUJECIÓN A LA LEY.- En todo 
que nd estuviere en los|estatutos, se apllic: 

las dispésiciones de la Ley de Compañías, y 

en: la que ¡fuere | pertinente. - ART 

      

   
   
    

    

  

Ninguno e: los socios fundadores se 
| 

l z : 

derecho | personal alguno, : premio, corréfaje o 

  

  
beneficip ¡especial quedando prohib la 

pecto de acciones.- CLAUSULA' TERCERA: 

Dl | 5 
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DECLARACIONES.- Los accionistas fundadoregide la 

compañía hacen las siguientes sectores 

UNO.- CAPITAL: SUSCRITO: ¿El capital. ¿de” ta 
Compañía ha sido suscrito y pagado de (afsiguientel, 

manera: MERCHAN ¡INFANTE PÁBLO REINAtD. 

suscrito CUATROCIENTAS acciones ordinarias y 

nominativas de un dólar cada una y ha pagado el 

veinticinco por ciento idel valor de cada una de 

ellas, esto es|la cantidad de CIEN 00/100 
DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA; y, 

RUEDA LLERENA MARIA GABRIELA, ha suscrito 

CUATROCIENTAS ¡acciones ordinarias y nominativas 

  

de un dólar cada una y y ha pagado el veinticinco 

por ciento del valor de cada una de ellas, esto es 

la cantidad de Cl N 00/100 DOLARES DE LOS 

ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA. Conforme consta 
del Certificado de juenta de Integración de 

Capital que se adjunta. El saldo lo pagarán en el 

plazo de un e contado a partir de pla 

inscripción de| :este. instrumento en e - Regis 

Mercantil. 0% o 

expresamente facultado el Aboga 

ARTURO ORAMAS SÁLCEDO, para que 
en Representación de los fundadore    

  

compañía realice todos los trámites 

hasta la legalización de este 

CLAUSULA -FINAL.- Agregue 

Notario, las ¡demás cláusulas” de estilo para la 
] | 

| 

| ust 
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validez 

certificado de' Integración de Capital.- 

SALCEDO. 

Profesional número DOS MIL CIENTO OCHENTA Y 

CINCO del Colegio de Abogados del 

HASTA AQUÍ ¡LA MINUTA QUE QUEDA ELEVÁDA A 
ESCRITURA PUBLICA Y EN' CUYO TEXTO SE 

RATIFICAN LOS OTORGANTES.- Queda agregátlo el 

y firmeza de esta escritura.- Abogado 

MARCO ARTURO .ORAMAS Regi stro 

Guayas. - 

Leída: esta 

escritura de principio a fin a los compareciéñtes y 

en alta . voz, por mi el Notario, dichos 

comparecientes la aprueban en,todas sus partes, 

se:afirman, ratifican y: firman en unidad dé:acto, 

de todo lo cual doy 

  

i . E, A 

MERCHAN INFANTE: 
C.C. 091504300+7 

     Y mM 
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Se otorgó ante mi y en fe de ello canfiero" esta 

TERCERA COPIA CERTIFICADA DE LAESCRITURA 

PÚBLICA DE CONSTITUCIÓN DE YA ¿COMPAÑIA 

GALAPAGOS .MOCKINGBIRD TOURS 6$.A., la 

misma que sello, firmo y rubrico en la ciudad de 

Guayaquil, el día TRECE DE JUNIO DEL DOS MIL 

ONCE.- Doy fe.- q 

     

    

a ci. Henytal Casal Aycurt inet 
Pje Catón an ER 
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RAZON: DOY FE: Que al margen de la matriz de Escritura 

Pública de CONSTITUCION DE LA COMPAÑÍA GALAPAGOS 

MOCKINGBIRD TOURS S.A., otorgada ante mí, el 13 de 

Junio del 2011, he tomado nota de lo dispuesto en el 

Artículo Segundo, literal a) de la Resolución No. 

SC.IJ.DJC.G.11. 0003648, dictada por AB. JUAN BRANDO 

ALVAREZ, Subdirector Jurídico de Compañías, de fecha 

29 de Junio del 2011, quedando anotada al margen la 

APROBACIÓN de dicha escritura, constante de los 

testimonios que anteceden.- Guayaquil, TREINTA DE 

JUNIO DEL AÑO DOS MIL ONCE. 4 

E 
nos bytes rs 

“OTARIO TRIGESIMO 
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o REGISTRO DE LA PROPIEDAD DEL CANTON SANTA CRUZ 
Av. Foreana y Fragata/ TELF. 05 3013601     

NUMERO DE REPERTORIO 2011-484 
  

EL REGISTRO DE LA PROPIEDAD Y MERCANTIL DEL CANTON SANTA 

CRUZ, certifica que en esta fecha se inscribió el siguiente acto: 

1.- Con fecha Cinco de julio del año dos mil once, queda inscrito el acto 

o contrato CONSTITUCION, en el Registro MERCANTIL, Tomo 2 de 

fojas 807 a 852 con el número de inscripción 81, celebrado entre: 

(SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS en calidad de AUTORIDAD 

COMPETENTE); (GALAPAGOS MOCKINGBIRD TOURS S.A. en 

calidad de CONSTITUIDA), en cumplimiento a la Resolución No. SC-IJ- 

DJC-G-11-0003648, con fecha Veintinueve de Junio del año dos mil 

once, dictada por el Abogado Juan Brando Álvarez, Subdirector Jurídico 

de Compañías.- 

   



SUPERINTENDENCIA 
De COMPAÑÍAS 

  

OFICIO No. SC.13.DJC.11. 1,1635 

Gueyaquib 27 JUL 27 

Señores 

BANCO DEL PICHINCHA C.A. 

Ciudad 

De mi consideración: 

Cúmpleme comunicar a usted que la compañía GALAPAGOS MOCKINGBIRD TOURS S.A., ha 
concluido los trámites legales previos a su funcionamiento. 

En tal virtud, puede el Banco de su gerencia, entregar los valores depositados en la “Cuenta de 
Integración de Capital” de esa compañía, a los administradores de la misma. 

A 

ahuano Villacrés 

SECRETARIO GENERAL DE LA INTENDENCIA 

DE COMPANIAS DE GUAYAQUIL ENCARGADO 

    

    

    

 


